
EL BANCO AGROPECUARIO – AGROBANCO, ha dispuesto realizar la Subasta Pública

N° 001-2019-AGROBANCO, Segunda Convocatoria, de los siguientes lotes inmuebles:

1

LOTE
TIPO BIEN

PARTIDA 

ELECTRONICA

DPTO / PROV / 

DIST

PRECIO 

BASE EN 

2DA CONV 

OBLAJE EN

2DA CONV 

9

Unidades 

de 

Transporte

F1D-870 Camion

Remolcador - Marca 

Iveco - Modelo Trakker

380T42 H - Serie: 

WJME3TSS60C261297

, Motor: 

F3BEE681VB20120171

9, año 2012

F1D-870

Madre De Dios

Tambopata

Tambopata

S/ 109,652.98 S/ 10,965.30 

Unidades 

de 

Transporte

C0U-971 Plataforma 

Semiremolque - Marca 

Reconcisa - Modelo R-

01-07-P - Serie: 

8T9WECVLMDZC0934

1 - Año: 2012

C0U-971

GM-60541442 

Registro 

Mobiliario de 

Contratos

Madre de Dios

10

Unidades 

de 

Transporte

D0Z-723 Camión 

Remolcador - Marca 

Iveco - Modelo Trakker

380T42 H - Serie: 

WJME3TSS60C261298

, Motor: 

F3BEE681VB20120175

8, año 2012

D0Z-723

Madre De Dios

Tambopata

Tambopata

S/ 108,498.72 S/ 10,849.87 

Unidades 

de 

Transporte

C0U-970 Plataforma 

Semiremolque - Marca 

Reconcisa - Modelo R-

01-07-P - Serie: 

8T9WECVLMDZC0934

0 - Año: 2012

C0U-970

GM-60541441

Registro 

Mobiliario de 

Contratos

Madre de Dios

Día y hora de la Subasta: 27/12/2019 a las 10:00 horas   

Lugar del Remate: Presentarse en Avenida República de Panamá N°

3531  of. 901, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima.

Región

MADRE DE DIOS
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Los Postores: Monto para participar en la subasta es el diez por ciento (10%) del precio

base del Lote en remate, el cual debe ser en cheque de gerencia a nombre de Banco

Agropecuario.

Las Garantías o Gravámenes Registrales a nombre de Agrobanco serán levantadas al

momento de la formalización de la transferencia al postro adjudicatario.

Registro de interesados y entrega de Bases: Del 08/12/2019 al 26/12/2019 Lunes a

Viernes de 9:00 a.m. a 17:00 p.m. en Avenida República de Panamá 3531 of 901, Distrito de

San Isidro, Provincia y Departamento de Lima y/o en las oficinas indicadas en las bases.

Región

MADRE DE DIOS

AGROBANCO se reserva el derecho de suspender, prorrogar y/o cancelar la subasta pública o retirar algún

LOTE de la relación de bienes sin expresión de causa, sin que ello de derecho a reclamar indemnización alguna.

AGROBANCO transferirá la titularidad registral de LOS LOTES materia de subasta en el estado, dimensión,

situación y ocupación en que se encuentren, por lo cual, cualquier acreencia que estos tengan respecto a

servicios públicos, tributos, arbitrios, multas o similares por periodo anterior a la fecha de subasta, así como el

estado físico o de ocupación, serán de total responsabilidad del postor adjudicatario

Todo pago será realizado por medio de cheque de gerencia a nombre de BANCO AGROPECUARIO, en ningún

caso por depósito bancario o a terceras personas.


